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celebrada el 25 de mayo de 1993 

El Consejo de Seguridad, 

s 

Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, y todas 
las resoluciones pertinentes ulteriores, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Secretario General (S/25704 
y Add.l} de conformidad con el párrafo 2 de la resolución 808 (1993), 

Expresando una vez más su profunda alarma por los continuos informes de 
violaciones generalizadas y flagrantes del derecho internacional humanitario que 
tienen lugar en el territorio de la ex Yugoslavia, y especialmente en la 
República de Bosnia y Herzegovina, inclusive los informes de asesinatos en masa, 
de detenciones y violaciones de mujeres masivas, organizadas y sistemáticas, y 
de la continuación de la práctica de la "depuración étnica", inclusive para la 
adquisición y la retención de territorio, 

Determinando que esta situación continúa constituyendo una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

Resuelto a poner fin a tales crímenes y a tomar medidas eficaces para hacer 
comparecer ante la justicia a los responsables, 

Convencido de que, en las circunstancias particulares que reinan en la 
ex Yugoslavia, la creación por el Consejo de un tribunal internacional, como 
medida ad hoc, y el enjuiciamiento de los presuntos responsables de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario permitirían alcanzar este 
objetivo y contribuirían a la restauración y el mantenimiento de la paz, 

Estimando que el establecimiento de un tribunal internacional y el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones antes 
mencionadas del derecho internacional humanitario contribuirán a asegurar que 
se ponga fin a dichas violaciones y sean eficazmente remediadas, 
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Tomando nota a este respecto de la recomendación de los Copresidentes del 
Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia para el 
establecimiento de un tribunal de dicha índole (S/25221), 

Reafirmando en ese sentido la decisión que adoptó en la resolución 808 
(1993) de que se establezca un tribunal internacional para el enjuiciamiento de 
los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, 

Considerando que, en espera del nombramiento del Fiscal del Tribunal 
Internacional, la Comisión de Expertos establecida en cumplimiento de la 
resolución 780 (1992) debe seguir reuniendo con carácter urgente la información 
relativa a las pruebas de graves violaciones de los Convenios de Ginebra y otras 
violaciones del derecho internacional humanitario en la forma propuesta en su 
informe provisional (S/25274), 

Actuando de conformidad con el capítulo VII de la carta de las 
Naciones Unidas, 

l. Aprueba el informe del Secretario General; 

2. Decide establecer un tribunal internacional con la finalidad exclusiva 
de enjuiciar a los presuntos responsables de graves violaciones del derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia entre 
el 12 de enero de 1991 y una fecha que el Consejo de Seguridad determinará una 
vez restaurada la paz y, con ese fin, aprobar el Estatuto del Tribunal 
Internacional anexado al informe anteriormente mencionado; 

3. Pide al Secretario General que presente a los magistrados del Tribunal 
Internacional, tan pronto como se haya producido su elección, las sugerencias 
recibidas de los Estados relativas a las normas sobre procedimiento y sobre 
pruebas a que hace referencia el artículo 15 del Estatuto del Tribunal 
Internacional; 

4. Decide que todos los Estados deberán cooperar plenamente con el 
Tribunal Internacional y sus órganos de conformidad con la presente resolución y 
el Estatuto del Tribunal Internacional y que, en consecuencia, todos los Estados 
deberán adoptar las medidas necesarias con arreglo a su derecho interno para 
aplicar las disposiciones de la presente resolución y el Estatuto, incluida la 
obligación de los Estados de acceder a las solicitudes de asistencia y cumplir 
las resoluciones de una Sala de Primera Instancia con arreglo al artículo 29 del 
Estatuto; 

5. Insta a los Estados y organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales a que contribuyan fondos, equipo y servicios al Tribunal 
Internacional, incluida la oferta de expertos; 

6. Decide que la determinación de la sede del Tribunal Internacional 
estará sujeta a la concertación de arreglos apropiados, aceptables para el 
Consejo, entre las Naciones Unidas y los Países Bajos, y que el Tribunal 
Internacional podrá reunirse en otros lugares cuando lo considere necesario para 
el eficaz cumplimiento de sus funciones; 
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7. Decide también que la labor del Tribunal Internacional se llevará a 
cabo sin perjuicio del derecho de las víctimas a reclamar, por los medios 
apropiados, reparación por los daños sufridos como resultado de violaciones del 
derecho internacional humanitario; 

8. Pide al 
resolución y que, 
prácticas para el 
periódicamente al 

Secretario General que aplique con urgencia la presente 
en particular, adopte a la mayor brevedad disposiciones 
funcionamiento eficaz del Tribunal Internacional e informe 
Consejo; 

9. Decide continuar examinando activamente la cuestión. 


